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DE LA

Núm. 1.332

Edicto de modificación y rectificación

f
Don Luis Espina y Capo, Ingeniero jefe 

1

del Distrito Minero de Córdoba.

Número del expediente 7.495

;oRpor3P Pranqueo
Co ncertado

Antonio 1,' Las !oye" obligrrán en lalpenInsula, ba-
las Baleares y Canarias, ä ion 'm'ate dig a de su promul-
gación si en ellas no se diapnzieze otra cosa, ce entien-
ea hecha le promulgación e/ dirdque terentee la !oxees.-
alón de la ley en la Gac.0..2 oficial,

Art. 2." Le ignorancia de las ¡ayer no excusa de au
eemplimiento.

Art. 3." Les ieyet no tendrán efecte retroactivo, si
ao dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto instrusedn de s4 de Enero de reos
Artículo 23. Lee Corporaciones provinciales y mo-

eicipele..; abonar, eri palmer t6rminn, e! Notarie 6 No.
lirios que autoricen las arabistas, loa derechos por ellos
devengadoe y los suplementos adelantadoi por los mis-
mos, al corno Ion derechos de inaerción de los anuncios
en los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
romatante, al lo hubiera, del importe total de loa referi-
do: gestos, de cuyo caria ion, ceo arreglo g lo dispuesto
en la regla 8." del art. 8."

Z.USCRIPCiJN PAR TICULAX

Peseta& 	 jrznnzA nrr nentlICN31. Pe.JetAn

Un mea. •
	 8

Trimestre. . • 	 825
Seis menee, . 	 .1650
Un ano. 	 .

Snialme7o sfsato, eto illAltrsteGY da pese,

eca todo tink itae, Qnmptcb los dominare

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
aeñoree Aiceidez y Sacretarloze reciban eate &nema cils-
pondrin que se Ee in ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde perenersecer g hada el recibo del número si-
guiente.

leo: leyes, órdenes 7 aoraneioe oue at mander, petan-
ca: en loa Boletines ofienalos se han de remitir a/ jeto
político respectivo, por cuyo conducto se ptearges 1 loa
editores de los salencionadom perlódicoa.
(Ordenes dc 2 de Abril, de 3 y al de Octubre de tala)

Los señores Secretarios cuidado, bajo an araga
cha responsabilidad, de conservar loe u6racterene de esta
Dolerme, coleccionada:sis para su encuaderneción, qua r:J.
'oca verificares al final de cada atezo.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la u•
basta, no Fe Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea d Instancia de parte sin que abonen losinteresado: al Importe de su publicación 6 ga-
ranticen ei pago, d razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parto de ella, g la venta de nú-
rneros sueltos d 40 céntimos de peseta.

5J, cOa.&e.,a,sta

Llar. mero 	 . 4
Trimestre. 	 • . 11 25
Seis n3f.f.lefl. .• 	 . 2`2 50
Un afSo. . 	 • . 45

NWhi. 75.---MIÉRCOLES 28 DE MARZO DE 1917
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PARTE OFICIAL
Presidonth del Conseit3 de ilipistroi

S. M. el Rae Don Alfeenao XII/ (que

Dio* guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RE . el Princi-

de de Aateariaa 6 Infantec, contin6an sin
novedad en au importante

De igual beneficio diafraten las dengur

personas de /a Auguata Reni

(aGaceta) 27 Mal-2J 1917.)

GOBIERNO CIVIL
Int LA

PROVINCIA LA: CORDOBA

Nato. 1.356

Sección de Obras públicas
CARRETERAS

Transcerrido el plazo "Señalado en el
BOLETIN OFICIAL de ente provineia corres-
Isondiente al día 19 de Enere último, pa-
ra que tus interesados en el expediente
de expropleción que en ei t6rmino muni-
cipal de Alroodóvar del Río motiva la
construcción de le cerretera de Córdoba

painaa de) Rio por Murete:1e, trozo 3.°
pudieren reclamar contra k necerdalaci
la ocupación de e.us fincas eire haberse
producido reclemaciÓn aguna,.y °ido el
informe s'e la Comisión provincial, he re-
suelto declarar la necesidad de a ocupa-
ciÓre de Ion finees que comprende el ex-
pediente, las cuales, con aus reapectivoa
pre pieterios, figuran en la releción publi-
cada en dicho Bourriet; que e n íneerte
esta resolución en el mismo periódico
oficiil y se notifique ä los interesados,
inv itánciolea propio tiempo ä que en

Dios guarde 4 V. I. muchos años. Madrid
20 de Marzo de 1917.

RUIZ JIMENEZ.

Settor Inspector general de Sanidad.

(«Gaceta» 24 Marzo 1917).

Jefatura de Minas
DE LA

PRO VINCIA DE CORDOBA

Hago saber: que por don Simón Sua-
rez Feria, vecino de Córdoba, se ha pre-
sentado en e/ Gobierno civil de esta pro.
vincia una instancia fecha 28 de Febre-
ro de 1917, solicitando se te concedan
rectific:.ci6n de las treinta y cinco perte-
nencias de la mina denominada <Prínci-
pes, de mineral hiero, sitz. en el térmi-
no de Villanueva de Córdoba . y praje
conocido porDehesa - Carbonera, que so-
licitó en 27 de Diciembre último, cuya
rectificación y modificación le ha sido
admitid-n por decreto del sefior Goberna- •
der. de 22 de Maizal de 1917, salvo me-
jor derecha' , bajo la siguiente designa
ch5n:

Se ten .dar g por punto de partida la es-
taca tercera dc la mine - «Pricceas nú•
Mero 7:319, die cayo pinto niguien-
do la líneY de la segunda y tercera esta-

ca de dicke: mina eP.cincess» - en (-Drec-
cit5r. E. 29° 32 S' si- rnedrin 300 meteos
y se cifloc: le primera eStacas desde
este silfo y. 'en dirección S. 29° 32' 0. re
medirán. : 600 rneer03 se colocará la se=

e

0. 29° 32' N. se medirán 1.800 metros
y se colocará /a tercera estaca •, desde
rquf y en dirección N. 29° 32' E. se me-

? dirán 200 metros, co ocandose la cuarta
estaca y última que tocará precisamente
con la primera de la ruina aPrincesa» an-
tes referida, con lo que quedar4 cerrado
el perímetro que se solicita

Lo que se publica de urden del señor
Gobernador por Inedia de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, tos que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 22 de Marzo de 1917.—El In-
geniero 'J efe . P. E., I. de la Escosura.

Sección agministrativa

de Primera ensellanza

ANUNCIO.--aNür.n. 1.297
Doña Carolina Ruiz Luque, ha sido

nombrada maestra interina -de la escuela
nacional de niñas de Posadilla (Fuente
Obejuna).

Lo que se hsce público por este medio
11 los efectos del plazo de poserrión da la
interesada de referenria.

Córdoba 23.de Marzo de t91.7—E1 Jefe
de la Seccióro Vicente Narbona.

e

ANUNCIO. Núm. 1.321
Don Félix Jurado López, ha sido nom-

brado maestro in':erind de la segunda ee.
cuela nacional de nieos de Añora.

Lo que se hace päblirto por tate medio

S. los efectos dei p:ezo de posesión del

interesado de referencia.

MIMTERIO DE LA GOBERNAGION

REAL ORDEN.—Nürn. 1.326

Pino. Sr.: Como resolución de la ins-
tancia de D. Miguel Peña y López y don
Carlos Ferrand y Laipez, Inspectores de
Sanidad de les provincias de Córdoba y
Toledo, renpeCtivamente, solicit ndo que
por motivos de salud se autorice la per..
muta de los referidos crargoe que vienen
desempeñando:

•Visto ei'art. 7.° del Regketatento del
Cuerpo de Inspectores provinciales de
Sanidad, aprobedo por Real tárdert de 15
de junio de 1912:

Considerando que la permuta que so-
licitan, con arreglo al citado erticu'o 7.°,

t puede otorgarse por ser las Inspecciones
de la misma categoría, y porque al pro-

! pio tiempo favorece e los intereses y ä la
salud de los que la demrndan,
! S - Ma el Re y . (q. D. g.) se ha servido

disponer que se eutorice la permute son-
1 citada, y, en asovietud qap-ifee nombre Ins-

pector provincia/ de Sanidad ee T'oled°
ä D. Migue) Peña y López, y para igual
cargo en la de Córdoba ä D. Carlos Fe-
rrend y Lópaz.

De Real orden lo eigo g V: I. para su
conocimiento y - efectos cortaigufentea.

el plazo de ocho días y ante el Axaide
de Almodóvar de) Rio, nombren el pe-
rito que haya de representarles en has
operaciones preparatorias del justipre-
cio, y para que represente nl Eatado,
nombrar perito ä don Francisco Solano
Molina Atbendfn, Ayudante de Obras
públicas afecto al servicio de la jefatura
de cata provincia.

Córdoba 27 de Marzo de 1917.—El
Gobernador ¡atenuo, José Tello.

a

7

Córdoba 24 de Marzo de 1917.—Ei
grande catare ; desde esta 

y en dirección Jefe de ia Sección, Vicente.. Natbuna.
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Relación de las cantid e des recrodadas por los setiorea Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, coandee reatarnertarias,

etc., y remitid a s por ros mismon s. ede Centro durante ei afta 1916, que en virtud del Reat decreto de 27 de Diciembre de

1888 se envían á Tierra Santa. 	
Núm. 1.333

-Forma de la entrega

Giro poeta!
Letra ci el Banco Hispano-Americano
Giro postal
Idena ideas
Cheque c i don Francisco Moraaa
Llena idear señores Perez y Paradinea
Giro postal
Cheque cf al Banco Español Rio de :a Paan
Giro posta t
Cheque c i al Banco de Espaia

Giro postal
Eetrega don Gonzalo Morales de Setién
Idem don Antonio Quilez 	 13755
Giro postal 	 244'45
Libranza del Giro Mútoo
Giro postal
Idm mideeti, iiddeem

Entrega do Matías Figs res
heque c i al Banco de Eap%fia

Giro postal
1-sera idem
Idean ideas
Letra ci al Banco de España
Giro pestai
Entrega ion Antonio Qu tez` 612 00
Idem. 'tierra idern 	 912'00
Etacaudación en el eimacén
Letra ci al Banco de España
Giro poi-ts,.1
Idem idem
Cheque c i al Banco de Cartagena
Entrega don Tolián Pascual
Giro postal
Chaque c i Banca Hispano.Americaco
riere' lireitl-ät Banco de'España
Giro postal
Entrega clon José Gonzalez Orduea
Cheque c i al Crédit I.vonnail
Idern idem al Banco Hispano-Americano
Giro postal
Plena iderr.
Idem idem,
Cheque • ci abaneo Español de Crédito
Giro postal
Idem idem
Ideal idem
Cheque Cl al Crédit Lyonnais
Idem idena al Banco Hispano-Americnno
Idem ideen a, Crédit Lyonnais
Giro postal
Cheque ci Gorda Calamarte
Entrega don Máximo Muñoz

Giro 	 tIdernilin

Total general

Pesetas

92
1.103

110 35
36 50

158 20
820 71

30
450 25
194
364

6
140

382

13
51 40

1.079 25
403 70
315
128 79
72 45

141 60
455 85

1,272 95
25

1.524

589 65
325 20
200

27
509 93
228
140 70
211

5.021 10
75

2.201
1.016 90

59
199 55
51 05
75

125
11
52
13

33510
90.1

2.823
375 60

1.444 -
1.394 66

5
50

27.328 44

Nombre del Comisario
Fecha

Diócesis
	 del ingreso

Nota.—Han manifestado no haber obtenido recaudación alguna lea Comisarías de Albarracín, Corla y Orense Han llega-

do con algún retraso, que ha impedido el poderlas inc oir en esta relación, ias cuentas de C,s rtiz, Mallorca y Toledo. Fueron ren-
aireas con anticipación, figurando en la relación del año anterior, las de Segorbe y Tarazona. No ha rendido cuenta la de Sevilla.

Importa este cuenta 	 figuradas veintisiete mil trescientas veintiocho pesetas con cuarenta y unatru céntimos.

Madrid 1.° ríe Enero de 1917—El jefe de la Sección, Servando Crespo.

Almería
Astorga
Avda.
Badajoz
Bar bastro
Barcelona
3urgos
Calshorra
Canarias
Cartagena
Cetsta
CiudaU Real

Ciudad-Rodrigo

Córdoba
Cuenca
Gerona
Gr a nada.
Geadix
Huesca
Ibiza
jaCi
Jaén
León
Lérida

Logo

Madrid
Máaage
Manotea
\londofie-do
Orihuela_
Os 111
Oviedo
Paiencia
Pa p ene
T'esencia
Strarnanca
Santander
Sa ()tino
Segovia
Sigüenza
T:,r regona
Tenerife
Teruel
Tortosa
Tadeiz
Tuy
Urgel
Va encía
Valladolid
Vieh
Viroria
Za ora
Z rragoza

7 Julio
30 Diciembre
13 Enero
30 Octubre
13 Enero
29 Diciembre

1 Febrero
13 Eeero
11 Enero
29 Febrero
29 Diciemb, e
7 Febrero

14 Enero
20 Noviembre
1.° Marzo
4 Diciembre

18 Diciembre
15 Febreiu
13 Diciembre
11 Febrero
18 Mayo
11 Enero
10 Marzo

30 Diciembre
2 Notoembre

29 Abril
18 Mayo
31 Diciembre

¡unjo
1.0 Febrero
1.° Febrero
14 Febrero
29 Diciembre
18 Febrero
19 Febrero
31. Dlciernbra
31 Julio
13 Enero
28 Noviembre
21 Marzo
8 Marzo

29 Abril
30 Dice rnbre
29 Febrero
30 Octubre
17 Enero
30 Diciembre
17 Febrero
24 E ;reirri
17 Febrero
1. 0 Mayo

.1

21 Maxzo
11 linero
30 Diciembre
17 Miro

D. 10.5. 6 Escribano
> Felipe Arias
> Rairnundo Pérez Gil
> Julian Luelmo
> Manuel Serié
» Tomas Senchez y Gonzatez
> Ignacio Mate inez Mingo
> José María Gey
• Bernardo Cabrera
» Jesús Romero
» Survador Ros y Calat
e Doy Fernandez
> G a neroeto Gutierrez
> Lucas Perez Pacheco
e José Blanco
> Euaebio Hernandez Zazo
a Antonio Ayarra
• D onisio Vidal
e José Antonio Fajardo
» Carlos Rodriguez
> Mariano Riquer
• Domingo Borradl
» Cristino Morrundo
» Menuel Dominguez
• Donato Cavia

• Tt más Sunrez

» José Perez Roja no
> losé Fresneda Alfalla
e Gabriel Vila
> E l í a s Montero
» 10,quir Espinosa

' e Victor Hernando
» Franciaco Sanz y 1:3 , ztan
e Pablo Madrid
e Emilio Román Torio
» Policarpo Maria Barco
e Federico de Litian
• Wencesrao Escrlzo
» José Merla Abeijón Saarez
> Miguel Perez y Rodriguez
• Féjsr Castaño
» Francisco J. Vazquez
> Francisco Soler
• Selustiano Sanchez
> Julián Ferrer
» Pablo García
a José Rodriguez de Perez
» Juan Cremsdes
• Antonio Planas Bordoy
e Antonio Gonzalez Ssn Román
e Ramón Corbella
» Joaquin
» Cesare° Otero
> Gregorio Marco

1
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MINISThRIO DF. ESTADO -SE CCION TEWi-RA

Patronato de la Obra Pia de los Santos Lugares de Jerusalén

f tenderá por Compartías 5 Empresas in.

dastriales las que, por virtud de canee .

sisón administrativa, tengan 5 su cargole8
s

servicios públicos de ferrocarriles, trae.
eles, teléfonos, telegrafia sin liPos, y los
de abaatecinaiento de agua, luz y fuerza

inotriz g lee poblaciones.
EI Gobierno, oído el Instituto de Re-

formas Sociales, podrá extender la loca
ción d este art. á o:raa Empresas 6 Com .

partías análogas ä las citadas.

Art. 2.° A los mismos efectos indica.
dos en el artículo anterior, ze entenderá
por Asociaciones 6 Sindicatoz ie emplea-

dos y obreros los constituidos 6 que, en
adelante, se constituyan legalmente por

los obreros 6 empleados al servicio de

las Empresas incluidas en cl citado arti-

culo.
CAPITULO II

Del reconocimiento de la personalidad
de las As5ciaciones.

Art. 3.° La obligación de reconocer
la personalidad de las Asociaciones obre-
ras, 6 que se refiere el Reas decreto de 10
de Agosto de 1916, supone que ers Em.
presas deberán tratar con quienes repre-
senten legalmente á aquellas As.ociacio.
res de las peticiones, 6 reclamaciones de
carácter colectivo que estas formulen
acerca de las condiciones del trabajo que
los asociazlos realicen al servicio de di.

chas Empresas.

CAPITULO ITI

Del Registro de Empresas industriales y.
.	 Asociaciones obreras.

Art. 4.° En el Instituto de Reformas
Sociales se llevar un Regiatro especial
de las Empresas y as.soci-ciones mencio•
nadas en los artículos anteriores.

Art. 5.° E Gobierno remitirá al Ins-
tituto una relación comprensiva de

jEmpresas con g tituídas, 6 que en adelante
; se constituyan, y que tengan el carácter
1 señalado en el artículo 1.° En esta r(4a

1 	

.

ción se hará constar el nombre de la En..
presa, el domicilio social, los nombres y

apellidos de la:, per ocias que formen el
Consejo de Administración 6 junta direc.
tiya y los de aras Directores 6 Gerentes,
con expresión de los que estén autoriza.,

'dos  para representar a la Empresa. El
Instituto, en vista de dicha relación, pro.

cederá ä hacer +a inscripción correspon-
diente en el Registro.

Asimismo comunicará el Gobierno al
Instituto las modificaciones que ocorris

ren en la organización de dichas Empre.

las, en cuanto puedan afectar ä la mate.

da de este Reglamento.
Si las Empresas formasen federaciones

para la defensa de sus intereses, por lo
que se relacione con la citada materia, se
inscribirán en el Registro le federación
y los organismos que la coustituyete.

Instituto podrá además reclamar de
las Empresas, así como de los Centros
oficiales, cuantos datos estime necesarios

LS

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL DECRETO.—Núm. 1.324

De conformidad con el parecer de Mi
Consejo de Ministros, A propuesta del
Presidente del mismo, y cido el Consejo

de Estado,
Vengo en aprobar el adjunto Regla-

mento, consultado por ei Instituto de Re-
formas Socialem, para ejecución del Real
decreto de 10 Agosto de 1916, que de-

clara que las Consp rilas 6 Empresas in-

dustriales que en virtud de concesión der
Estado tengan á su cargo s-rvicios públi-

cos, están obligadas á reconocer la peran .

paridad de las Asociaciones y Sindicatos
que legarme %te constituyan sus emplea-
dos y obreros.

Dado en Palacio a veintitrés de Marzo
de (rail novecientos diecisiete.

ALFONSO.

EI Preeidente del Consejo de Ministroa,
Alvaro Figueroa

EGIJAMICNTO
para la ejecución del Real decreto

de 10 de Agosto de 1916

CAPITULO PRIMERO

De hrs Empresas y Compañías industria
493 , y d e las Asociaciones 6 Sindicatos
de sus obreros y empleados.

Articu lo 1.0 Para los efectos del Real
decreto de 10 Agosto de 1916 y de las
dispohiciones de este Reglamento, se en.

para la inecripcióte
Art. 6 ° Para que las Asociaciones

obreras se consideren dentro del régimen
establecido en el Real decreto de 10 de

Agosto de 1916, y con objeto de facií.

tares el procedimiento determinado en
el mismo, será requisito inc-lispensable

que se inscriban en el Registro de (pese
ha hecho mérito. A tos efectos de di
inscripción, dichas Asociacionss remiii.

rán a Instituto de Reformas Sociales:

1.° Instancia al Presidente del gali'

Ministerio de Cultura 2024
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luto, firmada por el Presidente de la Aso-

ciación , solicitando /a' inscripción en el
Registro, y en la que consten el hombre
y domicilio de la Asnciación, el nombre

y apellidos de cada una. de las personas
que formen la Junta directiva, el número
de socios y la Eanpresa 6 Compañia en
que éstos presten sus servicios.

e.° Una copia auterizmla de su Regle-
mento 6 de sus Estatutos.

3. 0 Certificación expedida por el Go-

'bienio Civi l correspondiente, en ia que

.conste 1:4 exietencia legal de la Aeocia-
eión en el momento en que Se expida.

4° Copia autorizada de r os contratos

6 c ,.mvenina que se hubieren 'estipuli.clo

entre lis Asociaciones y las Empresas

reap a.ctives con oca sien del trabajo y que
se consideren vigentes a : solicitar la ins-

cripcien.
El Instituto. podrá reclamar de las Aso-

ciaciones cualquier otro dato 6 antece-
dente que estime necesario para la ins-

ctipción.
Cuando se trate de Fedem cienes, de-

berän inscribiree no solamente éstas sino
también los diferentes 'organismos que

conaetuyan.
Art. 7. 0 El Instituto, en el p l azc más

breve posible y en viste de los c1J, :.ol que
anteceden, acaniarl a: ha lugar la ins-
cripción, y, en todo caso, comunicaaä
&cuereo Sa la Asociación interelada, mo-
tivamio bu resolcción.

Art. 8 ° La representación legal de
toda Asociación obrera inscrita en el Re-
gistrm deberá cornuoicar al Inetatuto, en
plazo de quince deis, 'las modificaciones
que se introduzcan eneos Regesmentos
Esettutos; las renovaciones del'
directivo; los cambios 'del domicilio so-

cial, y los convenios que, con ocaeión del
trabajo, celebren con las Empresas res-
pectivas, así como iza 'modificaciones que
experimeraten los anteriormente celebra-

dos.
Dentro del mear de Enero de cada año

comunicará también el Institu to el nú-
mero de altas y bajas del p e rsonel aso-

eraddoaderiiiidas durante- el año anterior.

Art. 9. 0 El Instituto d e Reformas So-
ciales publicará en su <Boietin la rela-
ción de las Empreaas y la de las Asecia-
ciaciones obreras que figuren inscritas en
el Registro, y anualmente publicad tam-
bién las modificaciones que éste experi-
mente.

(Continua r5)

Ministerio de Hacienda

EXPOSICION.—Nem. 1.138

SEÑOR: Próximos ya los vencimien-
tos de 1. 0 de Abril y de 1. 0 de Julio que
marcan para la Deuda del Tesoro e' ins-
tante de una resolución ceGobierno,er ca
minada e consol dar 6 g renovar aquélla,
ha creído el Consejo ee Ministros, ä ere-
pnese del de Hacienda, y recogiendo la
-nota, puede decirse que unánime, señic
lada en las ú l timas de liberaciones de las
Cortes, que no seria discreto ni previsor
rehuir la dificultad del probemn en su
Integridad y acomodarse á nuevas reno-
vaciones de las Obligaciones en circula-
cien, complementadas por las que el
mareo del ejercicio fuera demandando,
sino que es legado el instante de rema
ger aquella ~la de papel é incorporarla
ú la Deuda del Estado, ampliando ade-

ms ésta en 'la cantidad precisa para evi-
tar, en un plazo regular, dentro del orden
del Presupaesto, nueves apelaciones al
crédito.

Apenas si resulta preciara justificer ante
V. M. y ante 'a opinión del país el acuer-
do y la propuen a del Gobierno. Las ra-
zones son de evidencia notoria y, repeti-
das prolijamente en lar; discusiones parle-
mentarías y en los trabajos de los econo-
mistas, puede decirse que de tal moda.
han vilo ya incorporadas ä la conaiencia
pública que nadie habrá de aentirae sor-
prendido ante la no icia de la nueva ope
ración de. crédPee

Bastar e en síntesis, recordar quo la
Deuda del Tesoro habla ya alcanzado un
v.ol ornen de 920 millones de pesetas que
pesaban angustiosamente sobre les Go-
biernos, no sólo por la dificultad imputa-
ble, segaba jas circunstancias, á cada uno
de sus vencirnientoe, aire por la repercu-
sión natural con que ama masa de papel
expectante..en grado tan considerable
influye sobre la politice cienda del
Estado y aun, en garteral, sobre lila com-
binaciones financieras, necesarias para
el desarrollo y la intensificación de l'os
elenientds de la economía privada del
pafs. 	 -

Mas que nunca, en momentos como 'os
que actualmente padece el *mundo, im-
peda evitar que le coincidencia azarosa
de sucesos extraordinarios con la fecha
de cualquiera de los vencimientos del
Tesoro, produzca geéste complicaciones
grnves .

Y no cabe olvidar tampoco que ene
masa tan copiosa de Deuda del Tesoro,
forzada todavía ä nuevas ampliaciones, y
asi prolongada al través de sucesivos
ejercicios, abandonaría ya su propia y
peculiar naturaleza y mostraría en infrac-
ción flagrante el erticu i e 18 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
Ja Hacienda Púb qcn según el que aquella
Deuda <puede también emitirse dentro
del ejercicio de cada Presnpuest , para
atender ä las diferencias de vencimiento
entre los créditos activos y pasivos del
mismo>, pero debiendo quedar <extingui-
da durante la vida 1 - gal del Presupuesto
6 su prórrogas; y aun se apartaría tam-
bién det -espíritu 'reflejado infati gable-
rr. ente en el erticu u final de nuestras le-
yes de Presupuestos, que nos recuerda
como la Deuda flotante á contraer en
cada uno no excederá de la cuarta parte
de su total corintia.

La infracción tenaz de aquell a saraos
principios de la economía cläsica, á que
precisamente respanden loa preceptos le-
gales que quedan citados, frié ya en otros
tiempos motivo de gravee quebrantos
para el c édito de España en el exterior,
y determinó criticas que, aun estando hoy
en gran parte atenuadas por la conducta
de países desde donde precisamente con
tanta severidad se juzgaba el crecimiento
de la Deuda flotante en España, nos im-
porta mucho no merecer de nuevo, antes
bien rectificar por una política de crédito
firme y diäfana.

Reetaba só l o en la meditación de; Go-
bierno examinar la oportunidad del mo
mento para acometer la obra del Emprés-
tito; y en este respecto del problema son
igua mente unánimes y concordes los pa-
receres. Las disponibilidades en el mer-
cado español, (mico con el que el Gobier-

no puede racionalmente dentar en el me
mento presente, ein llegar á las cifras con
que algunos sueñan, son, sin duda, la más
alta que lograron en los últimos diez
año. EI patriotismo del país aun habd,
Sin duda, de hacerla más fructítara para
afirmar la solidez de la nación ante el
mundo.

Y mirando e I exterior importa, eviden-
temente, adelantarse ä los acontecimien-
tos, no tanto porque haya de temerse la
con:apetencia de emisiones taa l urea á tipos
de inte és farde:ticos—que :ste ensueño
de algunos capitalistaa ye se encargará de
rectificarlo la política social y fiscal de
las naciones hoy beligerantes, -- p ino por-
que es para nosotros mandato de honor
y, de co a servación patrins hellarnoe en
plenas condiciones de normalidad y de
eficacia y en ruaxima potencia de Estado
cuando amanezca el día- ventuaoso de la
paz.

En cuanto á la elección del signo de
crédito pa-a realiz . r In operacien misma,
ha creído el Gobierno qtr., no existe razón
bast<nte para rectificar el criterio Bus-

hntkdo Invariab • emente por etetos otros,
á contar desde la reconstitución de nues
tro crédito, después de !as guerras colo-
nieles.-Pudieareaen gran part' -'hoy, el Mi-
nistro que suscribe, repetir nte V. M
las razones que, con tanta e oeuencia co-
mo autoridad, expusieraente su Augusta
Maree el benemérito Vleaverde, al pre-
sentar a. la Tea! firma el Decreto de 19 de
Mayo de 1900, para jnstificar su predi-
lección por la Deuda am; rtizable. ! Ni se-
rie honrado echar sobre I las generaciones
venideras todo el peso dd una Deuda con-
traída, casi en totaeldade para cubrir
atenciones 6 errores y procligelidndee da
la presente; ni responderla ello al carác-
ter de gran parte de loe saldos de nues-
trae cuentas, que han de ser reintegrados
en su alfa por el Tesoro del Protectorado
en Marruecos; n : parece que convendría
olvidar tampoco la buena pr • ctica finan-
ciera de mantener en lo posible cierta
po-deración entre los distintos signos de
Deuda, ascendiendo Como asciende la
perpetua interior ä una cifra aproximada
de 6.600 millones de pesetas y no repre-
sentando ia amortizable sino otra harto
wats reducida, de 1.700 malloneserrit
consideración muy estimable de que los
tipos posibles de emisión para la Deuda
interior habrían de hacer en lo futuro mis
oneroso el intento de su rescate.

Con todo el cuidado que la naturaleza,
bien delicada, del problema nos imponía,
lisemeditado el Gobierno la determina-
ción del tipo de emisión, llegando á se-
ñalar el de noventa por ciento, que se
consigna en el p oyecto de Decreto, como
resultado de uno apreciación serena de
las condiciones del mercado; la estimaa
ci6n relativa de los demärs valores; los
tipos medios que arrojan otras omisiones;
y la necesidad de hacer compatible el in-
terés del Estado con e i explicable anhelo
del capital de hallar inversión remunera-
toria, en on papel que por so interés
efectivo y -su futura estimación en las
Bolsas constituya desde luego una colo-
cación fuera de toda (Inda.

Las condiciones señaladas en el De-
creto son las habituales en el Estado es-
pañol. Importa -sólo advertir que con re-
lación á los tenedores de las Obligacio-
nes del Tesoro, vencimiento de 1.° de

Jmio de 1920 -.interés 4 75 por 100 , e
Ministro que suscribe, fiel á au política
de respecto absoluto á cuanto, en mate.
na de crédito, h ya uscripto la firma del
Estado, les reconoce el eerecho de con-
currir i la operación, si rief les place, pero
no les impone la eónversión obligatoria.
Vendrán, pues, á ella, los que lo conaide-
ren conveniente para ene prepios intere-
ses. Los demás, poirán guardar sus cé-
dulas del Tesoro hasta su normal venci-
miento.

Así, pnes,se ha sumado, corno cantidad
inicial para la operación, á 1os627 240.000
pesetas, que importan las Obegaciones á
recoger en 1,° de Abril y 1.° de Julio
próximos, la soma de 272 760 000 que
estimamos prudente aportar para atender
con desahogo ä las c -,ntingencias todas

del Presupuesto y de las circunstancias;
lo cual cifra el to 4 a1 en 900 millones efeC.-
tivos, mil nominales á que ascended
desde luego el volumen de e opera-
ción.

Pero, al presentarla así hoy ante Vues-
tra Majestad y mañana ante la 'considera-
ción del país importa el 9obierno reite-
rar, púb l ica y anlemnente. la afirmación
fundamental de una política económica
y financiera que, ei no ha logrado ya iie"

total nivelación del Presupuesto, por cir-
cunstancias bien conocidas, ea prenda y
garantía de que ha de conducir 4 aquel
patriótico empeño, con toda reaolución
toda austeridad.

La gestión de lee rentas ¡Afilen:ea per-
mite'eeperar, no con arreglo fi cälcalos
habilidosos, sino según la experiencia ya
obtenida por el mismn Ministró que sus-
cribe, un aumento de m e

is de l l :0 millo-
nes de pesetas en el ejercicio dea,11817.
Aun habrá de vigorizarse este resultado
pde nuevas medidas fiscalea y de ree'iiga
nizaciÓn de loa ae r vicioa; unas„. contezi.

›.£
das eta proyectos que Ya han sido dicta-
minados y penden de aprob ción del Par-

lamento; otras, emanadas de , actos del
Poder Ejecutivo, que podrän surtir eACa-
cia inmediata. Y complemenando esta
acción i sobre el Impuesto, no olvidará

tampoco el Gobierno, ni su deber de
contener y reducir /os . .gastos, encerrán-
fose inflexiblemente dentro d e lca dmi
tes que la ley y las circunstancias le tra-
zan, ni la politice, que ya ha iniciado, de
favoreces-y estimular teclee loe factores-
de la ecomenia nacional, propicia como
nunca á desarrollos y manifestaciones del
trabajo, verdaderamente gratos y alenta-
dores para el reinado de V. M. que, cop

tan singu l ar desvelo, los contempla y loa
prctege desde el prime r día de aquél.

(Concluirá)

AYUNTAMIENTO -)

GUA.DALCAZ AR.—Islücn. 1.347

Don Jceé Lopez ielaqueda , Alcalde pre-
siäente de este Ayuntamiento.

Hago saber: que habiéndose formado
el repartimiento de arbitrio' extraordi-
narios de este término municipal corres-
pondiente al año d e 1917, la junta re-
partidora ha acordado se exponga ai pú-
blico en la Secretaria de este Ayunta-
miento por el término de ocho deis, ä
contar desde esta fecha, con objeto de
que tos contribuyentes puedan exami-
narle y hacer las reclamaciones que con-
sideren justas, para cuya rebolución se
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11 GUERPH DE INGENIEROS DF MINS.-JEFifillli DE COHOBO
No habiendo presentado los Interesados en los exped entes mineros que ä continuación se detallan el papel de rein'egro

correspondiente 4 los Títulos de propiedad y ä la superficie demarcada, dentro del plazo legal el ilustrísimo señor Gobernador
civil de la provincia, en decretos de esta fecha, se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso y determinar que !rige tranco y
registrable el terreno demarcado á los mismos 	 Núm. 1.357
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reunirá la junta el día 4 próximo, ä la
hora de las once, en Al local de sesiones
de las Casas Consistoriales.

Lo loe se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los intere-
sados, fin de que puedan hacer uso de
sus derechos sin que después aleguen ig-

norancia.

Dado en Guadalcázar á 26 de Marzo de

1917.—El Alcalde, José Lopez. —P. S. N.:
El Secretario, Luis Marín.

CORDOB A.—Nóm. 1.348

Considerando insuficiente el plazo de
seis meses que se señalara en la convoca-
toria del concurso para la composición y
presentación de los or.ginales de uo li-
bro que compendie la Historia de Cór-
doba, el Excmo. Ayuntamiento de mi
presidencia ha resuelto par su acuerdo

MONTILLA.—Núm. 1.315
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal de esta ciudad, en pro-
videncia de hoy, dictada en el expedien.
te juicio de faltas que se sigue por hurto
de leña de olivos de don Fernando Pauli
Brithlein, al sitio Camino viejo de Agui-
lar, de este término, ne cita al que dijo
uno de los guardas de la Comunidad de
Labradores, de esta ciudad, ser y llamar-
se Francisco Galisteo y Ortiz, vecino de
Aguilar, calle San Cristóbal, cuyo actual
domicilio y paradero se ignora, para que
e las, once hores y quince minutos del
die treinta del actual, comparezca ante
este Tribuael, situado en las Casas Con-
eistorinies, cal,e Puerta de Aguilar, para
asistir á la celebración de dicho juicio;
apercibido que de no comparecer se .Ce-
lebrará el juicio en su rebeldía y le para-
rán loa perjuicios consiguientes.

Montilla veinte y tres de Marzo de mil
novecientos diez y siete.—El Secretado,
Antonio García.

al 30 de Abril próximo, serán admitidas
en la Secretaria de este Ayuntamiento,
las relaciones juradas de las alteraciones
que hayan tenido en sus riquezas los pro-
pietarios de este término, á fin de que
poedan formarse los apéndices al Regis.
tro fiscal de la rústica y al amillaramien-
to de la urbana, que han de servir de
base á los repartos del año 1918.

Las relaciones serán presentadas una

por cada finca, debidamente reintegra-

das, advirtiéndose que no serán admiti-
dae aquellas á las que no se acompañe el
título de propiedad 6 documento acredi -
tetina° de haber eatisf echo los derechos
reales.

Fuente Obejuna 26 Marzo de 1917.—
Diego Gahete.

del actual, dictada en el sumario que se
sigue en este Juzgado por lesiones y robo
á don Guillermo Timoner Mano; que se
dice ser vecino de Madrid, el cual en la
madrugada del día seis de Enero último
viajaba en el tren mixto número uno de
Sevilla 0.• Madrid y 1(36 arrojado ä la vía
por unos desconocidos; He cita ä dicho
señor, cuyo actual paradero se ignora,
fin de que comparezca en este Juzgado
de instrucción, sito cale Górigorta, sin
número, dentro del término de diez días,
para prestar deelaración; apercibido ei

no lo efectúa de pararle el perjuicio pro-
cedente.

Córdoba veinte y cuatro de Marzo de
mil novecientos diez y siete.—El Secre-
tario, Licenciado Pearo Fernandez

FUENTE OBEJUNA—N6m. 1334
Don Eduardo Perez del Río, Juez de ins-

trucción de este partido.
Por el presente edicto, ruego y encar-

go ä todas las autoridades, tanto civiles
como mLitares y demás agentes de la
po'icfa judicial, procedan it la busca y

rescate del aetnoviente que al final se re.
señará, sustraido al vecino de Espiel, An.
tordo Sanchez Fernández, la noche del
tres al cuatro del actual, de la cuadra
existente en ea huerta de las Areezuelas,
término de dicha villa, donde lo ence.
traba en unión de otro, y de ser habido
lo ponga ,: ä disponición de este Juzgado,
con las personas tenedoras, si no acredi.
tan ro legítima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna 4 quince de
Marzo de mil novecientos diez y siete.
—Eduardo Perez de' Río. •-P. E. del Se.
cretario, el Oficial, Antonio Ríos.

Reseña
Una burra reacia clara, de ocho ä nue.

ve años, alzada regular, de 1'19 metros
de alzada, bragada, bozalva, con el hie.
rro de la Cempañía El Fénix, letra V. nú-
mero 3, aún cuando en la actua idad no
estä asegurada, y lo tiene en el anca de.
recha.

POZOBLANCO.—Núm. 1.344
Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez

de instrucción de esta vi% y su par.
tido.
Por la presente, ruego ä todas las au-

toridades y encargo fi los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias en
la busca de una potra que en Octubre
último tenia año y medio, 1'47 de alza.
alzada, alazán claro, raza española, sin
defecto, aeíies particulares lucero blanco
entre ollares y armiñado el pié izquier-
do, con el hierro de la Compañía El Fé-
nix Agrícola, V.-2 en la nalga derecha;
hartada en unión de otras caballerías la
noche del treinta y uno de Enero último,
de la finca «La Vianela », término de
Villanueva de Córdoba, propia de don
Antonio Yun Ligero, y de ser habida sea
puesta á mi disposición, con las personas
en cuyo poder se encuentre, al no acre-
ditan an legítima adquisición; pues así
esti acordado en sumario que instruyo
por tal motivo.

Dada en Pozoblanco ä veintiseis Marzo
de mil novecientos diez y siete. —San-

tiago Aparicio.—El Secretario judicial,
P. H., Joan de Julián.

Justicia
--

Citaciones y emplazamientos ea
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 en:plaza por loa Jaes
ces 6 Tribunales reapectivos á las par-
monas que á continuación an expresan,
para que Comparezcan el día que se les
neeiala 6 dentro. del término que se lea
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anunció en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 1.339
MONTAÑO, Francisco; de unos cin-

=d'ata y cinco años. bajo, barba y pelo
canoso', moreno, sin bigote; efe ignorado
paradero; vistiendo traje claro. compare-
cerá en término de ocho días, ente el juz-

gado de Fuente Obejuna, pare ser dete-

nido y recibirle declaración en CGUSR POr

hurto de caballerías instruida por dicho
Juzgado; rogändoreele al prepio riarnpo

todas las autoridades procedan ä la de-
tenci6rs del mismo, conduciéndol a á
prisión de este partido caso de ser ha-

: bido.

Imp. aLit Opiuibraa, Braulio Laportil19,6

de 12 del que rige prorrogar aquel plazo
hasta el día 30 de Septiembre próximo.

Lo que como ampliación del edicto in-
serio en el BOLET1N OFICIAL de esta pro-
vincia fecha 11 de Novi•mbre
anunciando dicho concurso, se hace pú-
blico para conocimiento de las personas
que se propoagau tomar parte en el
mismo.

Córdoba 26 de Marzo de 1917.—Sal-
vador Muñoz.

FUENTE OBEJliNA.—Núm. 1346

Don Diego Gahete Moler°, Alcalde pre.
sidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.

Hago m aber: Que para dar cumplimien-
to S lo dispuesto en el Real decreto de 20
de Febrero de 1906 y Reglamento de 30
de Septiembre de 1885, desde el día 1. 0

CORDOB \.—Núm. 1.355
Don Angel de Larriva y López de Cer-

vantes, Juez municipal del distrito de
IR Izquierda de esta capital.
Por el presente y único edicto, se cita,

llama y emplaza ä don Antonio Cañero
Muñoz, cuyo paradero actual se ignora,
para que como heredero de su difunto
padre don Antonio Cañero Velasco, cam-
parezca en este juzgado municipal del
distrito de la Izquierda, el día once de
Abril próximo, e las doce horas, pera
contestar ä la demanda de juicio verbal
interpuesta por don Luis Ciirrillo Tiscar,
n' obre cobro de trescientas ochenta y
echo pesetas setenta y ui céntimos, pro-
cedentes de acciones de atinare bajo apee-
eibitniento que denn comparecer conti-
oearä el juicio ,en Lebeldiv, : con arreglo á
la Ley.

Vado en Cairdeba 4 veinte y cuatro de
Marzo.de mii noveciento; diez y siete.—
Angel de Listriva.—Por mandado de au
señoría, José Cabrera, Secretario.

Núm. 1 319
Cédula de citación

En virtud de providencia de quince

JUZGADOS

Número Nombre de la mina Mineral Pertenen
cias

Término municipal Nombre del registrador

7350 (Couch», Hierro 33 Córdoba D. Antoni 3 Bayarri Tamarit

7364 «El Castillejo ' Bismuto 18 Conquista a Clemente Bonhard

7397 (Rafaelito, Hierro 20 Idem » José Alcántara

7873 (Mascota» Idem 5 Eapiel a José Rivas

7368 «La Capitalista> Plomo 16 Fuente Obejuna a 	 Eduardo Belltall

7393 (Esperanza, Hierro 20 Idem a Eugenio Pérez

7348 «Frl Desprecie» Plomo 20 Hernachueloa > Rafael León Ortiz

7356 «La A.nguijoela a Bismuto 28 Montero a José Alcentara

7401 'San Antonio> Hierro 120 Montoro a Manuel Lopez

7411 « Dos Pobres» Plomo 20 Villanueva de Córdoba a Francisco Rubio

Lo que de orden del ilustrísimo señor Gobernador civil se publica en este periódico oficial para general conocimiento.
Córdoba 27 de Marzo de 1917 —El Ingeniero jefe, Luis Espina y Capo.

Ministerio de Cultura 2024


